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4.1 PLAZOS Y NOTIFICACIONES DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN4.1 PLAZOS Y NOTIFICACIONES DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN

Conforme a la Ley N°20.585 los plazos contenidos en ella y, por consiguiente, en los procedimientos y trámites que se indicarán
en los siguientes Títulos de este Libro, son de días corridos, excepto cuando se señale expresamente que son de días hábiles.

Asimismo, las noti<caciones se practicarán a los medios electrónicos informados a la COMPIN y a la Superintendencia de
Seguridad Social, siendo de cargo del prestador informar su voluntad de ser notificado en un domicilio digital o físico distinto.

La Superintendencia de Seguridad Social efectuará las noti<caciones al correo electrónico que el profesional emisor hubiere
consignado en las respectivas licencias médicas. Respecto a las noti<caciones que deben practicarse al empleador, estas serán
remitidas al correo electrónico informado a la Superintendencia de Seguridad Social por instituciones tales como Operadores
del sistema de licencias médicas electrónicas, Cajas de Compensación de Asignación Familiar (C.C.A.F.), PREVIRED, entre otros.

La noti<cación por medios electrónicos, se entenderá efectuada en la fecha en que se envíe el correo electrónico respectivo. En
caso que la noti<cación fuere efectuada en día u hora inhábil, los plazos que dependan de dicha noti<cación se computarán
desde el primer día hábil siguiente a la notificación.

En todo lo demás, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en los artículos N° 25, 45, 46 y 47 de la Ley N°19.880.
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a. Deber de remitir antecedentes al Ministerio Público

En el evento de existir antecedentes que acrediten que un profesional ha incurrido en falsedad en el otorgamiento de
licencias médicas, tanto la Superintendencia de Seguridad Social como las COMPIN deberán remitir, sin más trámite, los
antecedentes al Ministerio Público.

b. Limitación a sólo investigar y sancionar licencias médicas con antigüedad menor a 5 años

La Superintendencia de Seguridad Social y las COMPIN no podrán investigar, solicitar antecedentes médicos
complementarios o citar a profesionales emisores, por licencias médicas emitidas con una antigüedad superior a cinco
años.

Tampoco se podrá aplicar ninguna de las sanciones establecidas en la Ley N°20.585 luego de transcurridos cinco años
contados desde la fecha en que se noti<có el inicio del respectivo procedimiento administrativo sancionatorio o se efectuó
la solicitud de antecedentes médicos complementarios.

c. Facultad de recopilar de antecedentes

La Superintendencia de Seguridad Social y la COMPIN pueden requerir a los prestadores de salud, públicos o privados, y a
los profesionales investigados que hayan intervenido en la emisión de una licencia médica, tanto los antecedentes clínicos
como otros instrumentos que sean necesarios para cumplir sus funciones. Cabe destacar que existe la obligación de estos
últimos de remitir los antecedentes solicitados o bien, justificar fundadamente la falta de entrega de los mismos.

d. Facultad de requerir información a organismos públicos o privados

La Superintendencia de Seguridad Social y la COMPIN pueden requerir antecedentes a cualquier organismo sólo respecto
de las investigaciones que realice, conforme a los artículos 2° y 5° de la Ley N°20.585.

Tratándose de la facultad de la Superintendencia de Seguridad Social, la investigación prevista en el citado artículo 5°
permite indagar las licencias médicas emitidas sin fundamento médico, es decir, sin una patología que justi<que
incapacidad laboral temporal durante el período de reposo prescrito o sin atención de salud asociada a su emisión. Para
ello, resulta necesario analizar tanto los antecedentes aportados por el profesional que otorgó la licencia como,
dependiendo del contexto, el comportamiento del beneficiario de dicha licencia.
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En este sentido, las instituciones señaladas pueden requerir información a la Tesorería General de la República respecto
del pago de las sanciones o medidas impuestas, al Servicio de Impuestos Internos respecto de la emisión de la respectiva
boleta de honorarios, facturas y, en general, de los documentos tributarios por la prestación profesional que dieron origen
a la licencia, a la Policía de Investigaciones de Chile respecto de ingresos y egresos del país y, en general, a cualquier otro
organismo público o privado respecto de las investigaciones que se realicen.


